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Radicado: 2022 00363 
  

 	
         Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales de los 
artículos 82 y 422, del C.G.P se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
singular de mínima cuantía en favor de FIANZAS DE COLOMBIA S.A 
(subrogataria de CACERES VILLAMARIN INMOBILIARIA) contra ANGIE   
LORENA BOHORQUEZ ARISMENDY, ANDRES GUILLERMO 
BOHORQUEZ ARISMENDY y CRISTYAN DAVID ROMERO 
NUÑEZ por las siguientes cantidades:  

 	
1. Por la suma de $530.293 por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento del mes de noviembre de 2017. 
 
2. Por la suma de $1´400.000 por concepto de dos (2) cánones de 

arrendamiento de los meses de diciembre de 2017 y enero de 2018 cada uno 
a razón de $700.000.   

 
3. Por los intereses civiles moratorios causados sobre los anteriores 

cánones desde la fecha de exigibilidad de cada uno y hasta que se verifique 
su pago (art. 1617 del C.C).   

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 	
 	
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado 
por el término de diez (10) días.  Téngase en cuenta que la dirección física de 
esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 
es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 	
 	

   	
         Por ser procedente se acepta la renuncia al poder otorgado a la abogada 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA. 
 
          Previo a reconocer personería a la abogada SANDRA MARCELA  
SALAS  NIÑO cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 5 de la 



Ejecutivo 2022 00363 

l.m 

Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo la 
remisión del poder desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales de la parte demandante.	
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1 Decisión anotada en el estado No. 114 del 09 de septiembre de 2022 
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